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VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con el dictamen del Comi
té Evaluador referido al desempeño docente del Ing. CARLOS VACCHI
NA, legajo 29029, que analizó sus méritos académicos y la actividad do
cente en el cargo de Profesor Asistente con dedicación semiexclusiva en 
la Cátedra de Prácticas Agrícolas del Departamento de Producción Vege
tal de la Facultad de Ciencias Agropecuarias; atento lo dictaminado por la 
Comisión Asesora de Evaluación Docente a fs. 29 bajo el N° 1483 cuyos 
términos se comparten y lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y 
Reglamento y de Enseñanza, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.-. Anular lo actuado por el Comité Evaluador porque 
el dictamen no fundamenta debidamente la calificación del Módulo Investi
gación, ni evalúa el Módulo Práctica Profesional. la justificación de estos 
módulos resulta imprescindible en la evaluación de un cargo con dedica
ción semiexclusiva de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza HCS nro. 
6/08 . 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efec
tos a la Facultad de origen. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
SEIS DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS Mil ONCE. 
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